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SUCESIÓN. No. 1100131100032016-1350 

 
Níegase la solicitud elevada, como quiera que la ley exige que la 

autoridad competente, en este caso este Juzgado, hace “constar” la 

calidad con la que actúa en la sucesión, la persona o personas que aquí 

comparecen en la sucesión, la persona o personas que aquí actúan, pero 

no exige que este Despacho disponga o señale cuál de los herederos o 

cónyuge o albacea, debe adelantar las diligencias relacionadas con el 

RUT (Art. 10 Dt. 2460 de 2013.)  

 

En consecuencia, por secretaría procédase a expedir al apoderado 

certificación de herederos que han sido reconocidos.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 
MLRP/ 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 23 HOY 18 de ABRIL de 2022   
 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003
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